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República aer r.cuacor 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
'DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA CENTE- 
NARIO PISCIS C.A. 

-1.- CELEBRACION, 
APROBACION E 
INSCRIPCION.- La escritu- 
ra pública de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos 
de la compañía INMOBI- 
LIARIA CENTENARIO PIS- 
CIS C.A. se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 2 de 
diciembre de 1986, ante el 
Notario vigésimo Primero 
«del Cantón Guayaquil, abo- 
¡gado Marcos Díaz Casquete; 
ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de 
Guayaquil, Encargado, doc- 
tor Luis Salazar Bécker, me- 
diante Resolución 
No.87-2-1-1- 00067 el 14 
Ene. 1987 e inscrita en el Re- 
gistro Mercantil del Cantón: 
Guayaquil, con el No.130 R.l. 

* el 26 de enero de 1987. 
2.- OTORGANTES.- Com- 
¡parece al otorgamiento de la 
¡escritura pública antes men- 
cionada el señor Juan Saade 
Saade, casado, ecuatoriano, 
domiciliado en esta ciudad y 
en su calidad de Gerente de 
la referida compañía. 
3..- AUMENTO DE CAPI- 
TAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía se 
aumenta en la suma de 
S/.1060.000,00 con lo cual 
queda elevado a la suma de 
".2'D00.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL 
AUMENTODE 
CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito 
¡Íntegramente y pagado de la 
'siguiente manera: en nume- 
irario S/,265.000,00, quedan- 
:do por pagarse la cantidad de 
S/.795.000,00 en el plazo de 
dos años. 
5..- NOMINA DE AC- 
CIONISBTAS 
SUSCRIPTORES.- El ac- 
cionista que suscribe el 

- “aumento de capital es el se- 
.ñor Juan Saade Saade. 
S.- REFORMA DE 
ESTATUTOS.- Como con- 
secuencia del aumento de ca- 
pital se reforma el Artículo 
Sexto del Estatuto Social, el 
mismo que dirá: El capital 
social de la comipañía es de 
DOS MILLONES DE 
SUCRES, representado por 
dos mil acciones ordinarias y 
nominativas e indivisibles de 
un mil sucres cada una. Se 
introduce además la reforma 
«al Artículoi Quinto, el mismo . 

La compañía tendrá por obje- 
to dedicarse a la compra y 
venta de bienes raíces, admi- 
nistrar inmuebles, urbanos o 
rurales, y realizar actividades 
relacionadas con el ususfruc- 
to de los bienes raíces. Ade- 
más, se dedicará a la compra, 
venta, importación, exporta- 
ción, representación, consig- 
nación, distribución de ro- 
pas, prendas de vestir, teji- 
dos, fibras y calzado, y las | 
materias primas que los com- 
ponen, así como su respecti- 
va fabricación. Así mismo, la 
compañía se dedicará a la 
compra, venta, importación, 
exportación, representación, 
consignación y distribución 
de artículos de ferretería, ar- 
tesanía y de aparatos fotográ- 
ficos, instrumentos de ópti- 
ca, aparatos y suministros 
eléctricos, artículois de cerá- 
-mica, artículos de deporte y 
atletismo; artículos de ju- 
guetería y librería, equipos 
de seguridad y protección in- 
dustriales; instrumental mé- 

“ dico y de laboratorio; ínstru- 
mentos de música; artículos 
de cuero; maquinarias para 
panificadoras, sus partes y 
acceosrios; maquinarias para o 
uso agropecuario, bombas '. 
de agua, motores de luz, sus 
partes y accesorios.- La com- 

" páñía también se dedicará a * 
la compra, venta, importa- 
ción, exportación, represen- 
tación, consignación, distri- 
bución y fabricación de har- 
nices, lacas y pinturas; pro- 

- ductos de hierro y acero; pa- 
pelería y útiles y máquinas de 
oficina, artículos de bazar y 
perfumería; electrodomésti- 
cos; productos de confitería, 
productos de vidrio y cristal; 
aparatos de relojería, auto- 
motores, sus partes y 
accesorios.- La compañía se 
dedicará a la comercializa- 
ción interna y externa de to- . 
da clase de mariscos y espe- 
cies marinas, y al procesa- 
miento de productos alimen- 
ticios de cualquier origen.- ¡ 
Para el cumplimiento de sus , 
fines podrá realizar cualquier 
acto o contrato permitido por 
la Ley y que se relacione con 
los mismos, incluyendo la 
adquisición de acciones y 
participaciones en compa- 
ñías constituidas o por 
constituirse. .a : 
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.Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SU- 

* PERINTENDENCIA DE 

  
COMPAÑIAS a «que dirá: ARTICULO QUIN- : 

: OFICINA DE GUAYAQUIL. 
«Guaya uil, febre TO: OBJETO SOCIAL. qoqui” feblero ¿04 de MR  


